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1. Presentación. Unos materiales adecuados a las exigencias 
de la innovación educativa y a la particularidad del Derecho 

de los derechos fundamentales 

“Derecho Constitucional II” es una asignatura troncal y semestral que se imparte en 
el tercer curso del primer ciclo del Programa de Doble Titulación Licenciado en 
Administración y Dirección de Empresas y Licenciado en Derecho y su carga lectiva es de 
7,5 créditos distribuidos en 6 créditos teóricos y 1,5 créditos prácticos, créditos europeos o 
ECTS. 

La asignatura Derecho Constitucional II proporciona al alumno uno de los elementos 
fundamentales del ordenamiento constitucional y del sistema político español: los derechos 
fundamentales. Estos derechos, como reza el artículo 10. 1 CE, son fundamento del orden 
político y de la paz social. Los derechos fundamentales no sólo son derechos subjetivos, sino 
principios inspiradores de todo el ordenamiento jurídico. De ahí que el interés para el 
alumno sea transversal en tanto en cuanto su protección jurídica tiene lugar en cualquier 
ámbito. Más allá del marco teórico hay que destacar la importancia de la dimensión 
práctica de esta asignatura, al igual que la dimensión axiológica y política de los derechos 
fundamentales que trasciende lo propiamente jurídico. 

 

1. 1. EL ALUMNO DEBE HABITUARSE A TRABAJAR CON MATERIALES 

NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES, SI BIEN, SELECCIONADOS Y 

PREPARADOS 

El autor de estos materiales parte de una preocupación: el alumno de Derecho no 
siempre tiene el hábito de trabajar directamente las fuentes del Derecho, de modo que 
concluye sus estudios sin desarrollar la capacidad de leer e interpretar las normas y, con 
especial significación en nuestra disciplina, la jurisprudencia. Como respuesta a dicha 
preocupación y en adecuación a lo que considera la innovación educativa, los siguientes 
materiales constan, esencialmente, de extractos normativos y jurisprudenciales, sin 
perjuicio de que en diversas ocasiones son de elaboración propia mismos preparada para la 
mejor comprensión del alumno.  

De entre los contenidos, y de elaboración propia, quiero destacar la importancia que 
concedo a la “Propuesta de resolución de supuestos de derechos fundamentales: „pasos‟ a 
seguir”, que luego se comenta. 

Ahora bien, he de advertir que en modo alguno se propugna, ni estos son los 
materiales de una enseñanza basada en casos o problemas. No se discute ahora la 
conveniencia de este sistema más propio del ámbito anglosajón y respecto del cual 
considero que es precisa un bagaje previo del formador y del alumno. No es el sistema de 
estudio y resolución de casos y de problemas el que aquí se sigue, sino que estos materiales 
pretenden serlo de una enseñanza que obliga al alumno a captar cómo los operadores 
jurídicos que son el legislador y, en especial, el Tribunal Constitucional manejan los 
conceptos, reglas y principios y los plasman en la realidad. Sin necesidad de acudir a un 
manual al uso, el alumno va a seguir con facilidad a través del manejo de los materiales 
normativos y jurisprudenciales las categorías generales, los conceptos de los derechos, así 
como las cuestiones de su titularidad, alcance, límites y garantías.  

No se brinda al alumno unos materiales en bruto, todo lo contrario. El alumno no 
podría sin formación previa alcanzar la comprensión necesaria de los mismos. Para hacerlo, 
en primer lugar es necesario que lea dichos materiales y lo haga buscando dar respuesta a 
las preguntas e incitaciones a la reflexión con las que se encabeza los mismos. Estas 
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preguntas o advertencias son las que obligan a fijar la atención en los aspectos de interés. 
De este modo, tal y como implica el sistema de Bolonia de innovación educativa basado en 
el trabajo propio del alumno, se hace necesario un serio trabajo previo de los materiales, 
encauzado y orientado a través de estos encabezados y jalonado con los ritmos indicados 
por el docente. En todo caso, la plena comprensión del alumno se ha de alcanzar, tras su 
trabajo, en las sesiones presenciales. En las sesiones presenciales se lleva a cabo el debate 
con el docente y el resto de los compañeros, a través de la ponencia de uno de los 
estudiantes de los materiales asignados. Obviamente, el papel del docente ha de ser tanto 
del de introducción y ubicación de las materias, como, en especial, el de encauzar las 
participaciones tanto del ponente cuanto de los alumnos. 

 

1. 2. LA “INMERSIÓN” EN LA PARTICULAR METODOLOGÍA Y FUENTES DEL 

DERECHO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES: LA HABITUACIÓN EN EL 

RAZONAMIENTO DE LOS “PASOS” 

Uno de los presupuestos de la innovación educativa actual es el de “enseñar a 
aprender”. En este sentido, una de los objetivos más sentidos de los que parte es que el 
alumno acabe su periodo de aprendizaje sabiendo razonar en la particularidad de los 
derechos fundamentales. Sin perjuicio de una metodología general en el Derecho, si es que 
la hay, no cabe duda de que el Derecho constitucional tiene la suya propia en razón de la 
particular cualidad de la norma fundamental como fuente del Derecho y la importancia de 
la interpretación constitucional. Aún es más, hay una particular forma de operar en el 
ámbito del Derecho constitucional de los derechos fundamentales. En este sentido se 
pretende una profunda inmersión1 del alumno en este particular saber hacer. Esta 
especialidad se da por muchos factores, entre los que destacar tanto la especial integración 
supranacional e internacional (facilitada por el artículo 10. 2º CE) cuanto por la 
singularidad de las fuentes (así, la particular eficacia directa de los derechos y la 
relativización de la posición del legislador) y relevancia de la interpretación constitucional 
de los derechos y la necesidad de integrar y maximizar tanto los diversos derechos cuanto 
los diferentes bienes constitucionales. Todo ello lleva a una metodología especial, con una 
casi única forma de razonar y argumentar. 

A esta forma de operar jurídicamente con los derechos fundamentales según los 
dictados del Tribunal Constitucional y el TEDH se le ha denominado “pasos” (“Propuesta 
de resolución de supuestos de derechos fundamentales: “pasos” a seguir”). Estos “pasos” a 
los que se hace continua referencia a lo largo de todo el curso, encabezan los materiales, y 
son un punto de referencia constante a lo largo de todo el curso en su dimensión tanto 
práctica como teórica. De hecho, el alumno va a tener que descubrirlos continuamente a lo 
largo del curso. Se tiene la seguridad de que esta inmersión en los pasos ha de ser 
infructuosa desde un inicio. Así, en la lectura inicial desde el primer día, habrán de resultar 
especialmente abstractos y complejos. No obstante, bajo la máxima de que el movimiento 
se demuestra andando, se espera que al final de la docencia el alumno manejará 
sobradamente en esta metodología particular en derechos fundamentales. Después del 
trabajo personal complementado con las clases teóricas presenciales y las prácticas, de la 
lectura y seguimiento de la resolución de conflictos por los tribunales, el alumno habrá de 
ser capaz de articular una respuesta a cualquier supuesto de la realidad por sí mismos.  

Se ha dicho que “se hace camino al andar y Derecho al razonar” (T. R. Fernández- A. 
Nieto)2 y la finalidad última de quien suscribe no es otra que conseguir que los alumnos 

                                                           
1 Resulta de todo interés sobre la idea de inmersión en Derecho y el papel del Derecho 

constitucional, la presentación de PÉREZ ROYO, Javier, Curso de Derecho Constitucional, Marcial 
Pons, Madrid, 2003 (9ª ed.). 

2 NIETO, Alejandro y FERNÁNDEZ, Tomás Ramón, El Derecho y el revés. Diálogo epistolar 
sobre leyes, abogados y jueces, Ariel, Barcelona, 1998. 
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sepan razonar en derechos fundamentales, sin perjuicio de que con esta destreza lleguen a 
muy diferentes caminos y soluciones diferentes. No se pretende que el alumno comparta las 
doctrinas expuestas por el docente, ni por los tribunales, ni por la doctrina. Bajo la máxima 
de enseñar a aprender, bajo el dicho orteguiano de enseñar para que duden de lo que se 
enseña, el alumno adquiera la capacidad de resolver problemas de derechos fundamentales 
bajo sus criterios y premisas. Pero con una metodología adecuada, que es la exigida por los 
tribunales. 

De ahí se explicarán las notables ausencias en los materiales. No se trata de hacer un 
recorrido pleno por todos los derechos fundamentales, sino de habituarse al manejo de 
fuentes de derechos, de reconocimiento de problemas y de resolución de los mismos. 

Hace más de un lustro que comencé a emplear esta metodología y tipología de 
materiales. Antes incluso del inicio de la innovación educativa al que aboca el llamado 
proceso de Bolonia y de mi participación en el Proyecto de innovación vinculado a la doble 
titulación ADE-Derecho. Año tras año han sido modificados, perfiladas las preguntas que 
los encabezan, reemplazados y actualizados los contenidos en razón de la experiencia 
docente practicada. Soy consciente de las dificultades que implican para el alumno, 
especialmente acostumbrado a trabajar de otra forma con el Derecho. Sin perjuicio de 
dichas dificultades, sigo creyendo en el método y en los contenidos y, sobre todo, en la 
capacidad y potencialidad de los alumnos para que, en alguna medida, “descubran” el 
Derecho, en concreto, el Derecho de los derechos fundamentales. 

 

1. 3. LA ESPECIAL IMPORTANCIA CONCEDIDA AL MANEJO DE CATEGORÍAS 

GENERALES Y A LAS VÍAS DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES  

Para cualquier manejo de los “pasos” y de resolución de problemas, debe insistirse 
también en la importancia esencial de un buen manejo de las diversas categorías 
conceptuales, la especialidad de las fuentes normativas de los derechos, así como el correcto 
conocimiento y manejo de las garantías (normativas, procesales y no procesales) de los 
derechos. 

En este punto, en el programa y contenidos del curso se observa cómo constituyen el 
inicio del curso la introducción a las nociones básicas, las garantías normativas y el sistema 
de fuentes, así como las garantías procesales y no procesales. Sin una correcta aprehensión 
de estos contenidos, el resto del curso se dificulta sobremanera. Ello no obsta para que su 
verdadera comprensión se dé con el paulatino análisis de los casos jurisprudenciales y las 
normas analizadas. 

De entre las categorías y conceptos de necesario manejo, cabe destacar: la noción de 
la dimensión objetiva y subjetiva de los derechos, tipología y naturaleza de los derechos, 
contenido normal y facultades de los derechos (delimitación de los mismos), contenido 
esencial del derecho, garantías institucionales. Eficacia de los derechos en el ámbito público 
y privado. Relaciones de especial sujeción. Titularidad de los derechos y capacidad real para 
su ejercicio. Requisitos formales y materiales de los límites a los derechos, especial atención 
de la proporcionalidad así como del tratamiento particular del principio y derecho de 
igualdad. 

Es otro objetivo fundamental del curso captar la particularidad de las fuentes y 
tratamiento de las normas reguladoras de derechos fundamentales, con especial 
significación de la eficacia directa del texto constitucional, la interpretación acorde a los 
tratados internacionales, el valor subsidiado de la ley y, por supuesto de otras normas 
infralegales, las diversas formas de regular los derechos (regulación del ejercicio, desarrollo, 
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afectación, etc.) y los derechos en el sistema de fuentes, etc.) son cuestiones en las que se 
insiste especialmente al inicio del curso. 

Del mismo modo, sobre la clásica idea de que un derecho vale lo que valen sus 
garantías, este curso dota de especial interés a las garantías normativas, procesales y no 
procesales de los derechos. De nada sirve ser capaz de concluir que una intervención en un 
derecho es inconstitucional si luego no se sabe qué puede hacerse para remediar la 
situación. En este punto, la fundamentalidad de los derechos lleva a la singularidad de sus 
garantías, que debe ser conocida por el operador jurídico. 

 

1. 4. LÍNEAS GENERALES DE ESTOS CONTENIDOS Y ESPECIAL REFERENCIA 

A SUS LAGUNAS 

Sobre la base de las anteriores pretensiones, se han articulado unos contenidos 
docentes que se estudian y se explican en el siguiente orden: 

 Propuesta de resolución de supuestos de derechos fundamentales: “pasos” a 
seguir (explicación inicial y sucesiva a lo largo de todo el curso). 

 Fuentes y garantías normativas de los derechos fundamentales 

 Ámbitos particulares de eficacia de los derechos 

 Titularidad de los derechos fundamentales 

 Garantías jurisdiccionales de derechos fundamentales 

 Derechos del artículo 15 

 Los derechos del artículo 18 

 Libertades informativas 

 Otras libertades públicas 

 Derecho a la educación y libertades de la enseñanza 

 Libertad personal y de circulación 

 Garantías de los artículos 24 y 25 

 Igualdad 

 Principios rectores y su protección como derechos fundamentales 

 

El orden de seguimiento va de lo general a lo particular, de los conceptos y categorías 
generales a las garantías normativas y procedimentales, para luego dar el salto a los 
derechos en particular. Es posible que resulte llamativo el tratamiento final de la igualdad, 
a diferencia de su orden constitucional y de la mayoría de los manuales al uso. Este 
tratamiento postreso parte de la idea de la complejidad de la igualdad, que quizá sólo sea 
captada por el alumno una vez maneje bien los “pasos” generales de los derechos 
fundamentales. De hecho, es al final de todas las sesiones cuando se vuelve a los pasos 
generales, una vez observado el seguimiento de estos a lo largo de todos los materiales y 
realizadas todas las prácticas, es cuando procede una recapitulación de los mismos 
pudiendo aspirar a una eficaz comprensión por los alumnos.  

Cabe indicar, por último, que se incluyen las prácticas que se realizan a lo largo del 
curso, así como las preguntas orientativas que forman parte de la evaluación final de la 
asignatura. Unos y otros son elementos excelentes para la auto evaluación del curso por el 
alumno. Asimismo, se incorpora una Bibliografía y recursos seleccionados, con el ánimo de 
orientar a un acceso al conocimiento más completo. 
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Resta, finalmente, hacer obligada referencia al carácter limitado de los contenidos 
del curso. Estos materiales pueden resultar particularmente llamativos por sus ausencias. 
Relatar las lagunas sería algo casi interminable: historia de los derechos, fundamentación, 
Derecho comparado, garantías no jurisdiccionales como los Ombudsmen, agencias 
especiales, Administración electoral, suspensión de los derechos y garantías al respecto. De 
igual modo, cualquiera podrá echar de menos muchísimos aspectos de cada derecho, así 
como algunos derechos obviados total o casi por completo (artículos 23, 24, 28, 29, etc.). 
Tales ausencias son ciertamente injustificables. Valga –si cabe- manifestar el afán de 
pretender un conocimiento más intenso en los aspectos que se consideran más importantes 
para una formación eficaz y actual del jurista, así como el relativo consuelo de que algunas 
de estas carencias habrían de ser colmadas por otras disciplinas, como pueda serlo el 
Derecho procesal, los conocimientos de Derecho constitucional previos o formaciones más 
específicas que pueda emprender el alumno. En todo caso, como se ha dicho, “enseñando a 
aprender” el alumno al final del curso ha de estar en condiciones de percibir los problemas, 
seleccionar la información y generar conocimiento y soluciones al respecto, merced al 
conocimiento de las fuentes, su manejo y los “pasos” de resolución de conflictos. Confío en 
no caer en un desbordado optimismo y excesiva confianza. 

 

2. Objetivos generales: capacidades, destrezas y habilidades a 
adquirir por el alumno 

 

2. 1. OBJETIVOS Y CAPACIDADES A DESARROLLAR 

Desarrollo de la capacidad del estudiante para 

 

 Conocer y manejar la terminología y vocabulario jurídico-político específico de la 
asignatura así como técnico-jurídico 

 Captar las interacciones de los derechos fundamentales desde el punto de vista 
jurídico con la realidad política y social. Especial importancia de un tratamiento 
jurídico de la realidad y aplicación de las normas de derechos, así como de los 
valores e ideologías que laten tras los mismos y su propia comprensión social. 

 Adquirir una visión de conjunto de la trascendencia jurídica de los derechos y 
libertades para el sistema de fuentes, así como la articulación del reconocimiento 
constitucional y el desarrollo legislativo con la regulación internacional y 
supranacional, con especial énfasis en el Derecho europeo de los derechos 
fundamentales. 

 Adquirir la capacidad de análisis, valoración y resolución de supuestos concretos a 
partir de los estándares generales de resolución de conflictos de derechos 
fundamentales. Saber aplicar la metodología específica jurídica con los derechos 
fundamentales (a través de los “pasos”) 

 Adquirir la capacidad de acceder a los materiales jurídicos de relevancia para los 
derechos fundamentales y discernir su alcance y significación. Especial atención a la 
eficacia directa de los derechos y el singular papel de la ley como regulador del 
ejercicio de los derechos (art. 53 CE) y desarrollo de los mismos (art. 81 CE). 

 Adquirir una especial habilidad en el manejo, lectura y evaluación de la legislación y, 
en especial de la jurisprudencia constitucional –y ordinaria-, de especial 
trascendencia en el ámbito de los derechos fundamentales y las particulares 
categorías jurídicas e interpretativas que se dan en esta parcela. 
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 Analizar críticamente el entorno sociopolítico con las herramientas conceptuales que 
proporciona el Derecho Constitucional especialmente desde los derechos 
fundamentales. 

 Desarrollar la capacidad de síntesis de los grandes bloques de contenidos de la 
asignatura y de la información y conocimientos de diferentes naturalezas (normativa 
y jurisprudencia, doctrina, otra documentación, noticias de realidad, etc.). 

 

2. 2. DESTREZAS 

Al final del curso el alumno deberá de ser capaz de: 

 Manejar procedimientos y métodos básicos en el dominio de la asignatura y en el 
ejercicio de su aplicación práctica. 

 Manejar con propiedad los conceptos fundamentales de la Teoría de la 
Constitución y la teoría general de los derechos fundamentales, especialmente las 
categorías jurídicas y conceptos del ámbito de los derechos así como las pautas 
interpretativas manejadas por los tribunales. 

 Especial habilidad para la argumentación propia y particular en la materia, con 
especial atención del principio de proporcionalidad. 

 Comprender el sentido normativo de los derechos fundamentales y sus 
implicaciones sobre el sistema de fuentes, teniendo en cuenta el especial lugar de 
los textos internacionales y supranacionales.  

 Entender la dinámica de la interpretación de los derechos fundamentales desde 
tribunal constitucional, tribunales ordinarios. 

 Entender la dinámica de la interpretación de los derechos fundamentales desde el 
los textos y órganos supranacionales y los nacionales. 

 Conocer y reconocer ante casos prácticos con profundidad los mecanismos de 
garantía de los derechos fundamentales y las vías prácticas de su defensa. 

 Ser capaz de redactar textos jurídicos como demandas, recursos, resoluciones 
administrativas, sentencias, informes con suficiencia formal (citas normativas, 
jurisprudenciales, doctrinales, etc.). 

 Captar la importancia jurídica y metajurídica de la dignidad y de los derechos que 
le son inherentes. 

 

2. 3. HABILIDADES SOCIALES 

 Capacidad para identificar las fuentes del Derecho aplicables a cualquier 
problema de derechos fundamentales y el papel y alcance que cabe atribuirse a 
las mismas. 

 Capacidad para comprender cualquier texto jurídico (legislación y, 
especialmente, jurisprudencia) así como para expresarse correctamente por 
escrito y oralmente utilizando con exactitud los conceptos y la terminología 
jurídica básica. 

 Habilidad para argumentar con criterios jurídico-racionales para dar solución a 
los conflictos políticos y sociales de derechos fundamentales, especialmente a 
partir del hábito del seguimiento en clase de jurisprudencia seleccionada y 
aplicación del método de resolución propuesto, los “pasos”. 
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 Habilidad para considerar las garantías posibles para cada caso concreto de 
derechos fundamentales, tanto desde el punto de vista de las garantías 
normativas, jurisdiccionales cuanto no jurisdiccionales. Conocimiento de 
procedimientos especiales en el ámbito de los derechos fundamentales. 

 Hábito de estudio analítico y comprensivo. 

 

3. Metodología del curso 

El desarrollo de la asignatura se estructura en veintitrés sesiones de teoría de hora y 
media, dos y media a la semana en un semestre docente.  

La exposición se realizará bajo la guía y conducción del docente, a través de la 
exposición por los propios alumnos del material, a través de “ponencias”. En todo caso, 
buena parte del curso estará centrada en el trabajo directo de materiales jurisprudenciales y 
legislativos, disponibles previamente, con preguntas concretas para fijar la atención. Se 
corresponsabilizará a varios alumnos en cada sesión para la exposición de los materiales 
asignados para cada una de ellas por medio de la asignación de ponencias. 

Asimismo, la docencia teórica se complementa con seis sesiones prácticas. 

Una sesión práctica de hora y media cada quince días (el grupo se divide a estos 
efectos en dos subgrupos de prácticas que tienen clase práctica por semanas alternas) 
durante el semestre. En estas sesiones, los estudiantes habrán preparado el caso 
previamente. Tras el planteamiento del supuesto y sus elementos clave, deberán debatir 
entre sí y con el docente el caso sobre el eje que implica el seguimiento y aplicación de los 
“pasos”. De hecho, las actividades prácticas habrán de ser un útil medio para la 
comprensión y debate del método de resolución de casos a través de los “pasos”. 
 


